
Después de varias semanas
de negociación, todavía no hay
acuerdo total en torno al pro-
yecto emblema del Gobierno
para combatir la “permisolo-
gía”. Aunque la comisión de
Economía del Senado acordó
con el Ejecutivo una serie de
principios para destrabar el
proyecto, las indicaciones que
finalmente se ingresaron rea-
brieron dudas en la oposición.

El senador Rojo Edwards
(ind.-ex P. Republicano), que
preside la comisión, advirtió al
ministro de Economía, Nicolás
Grau, que el texto no interpreta
el espíritu de lo acordado en al
menos cuatro puntos. “Cuan-
do uno llega a un acuerdo, se va
a la Sala y pide al resto de los
senadores que se vote a favor,
ese acuerdo creo que tiene que
ser respetado. Yo entiendo que
puede haber otras interpreta-
ciones (…), mantengo la espe-
ranza de que estas diferencias
que hemos tenido en la inter-
pretación del acuerdo no im-
pliquen ninguna demora”.

En la comisión acordaron
que el proyecto continuará su
tramitación con urgencia de
discusión inmediata, lo que
implica que debería avanzar
en su votación el próximo
martes. En este escenario, el
ministro Grau dijo estar de
acuerdo con que “los acuerdos
se tienen que cumplir” y argu-
mentó que las discrepancias se

producen porque “a veces
uno, cuando después entra al
detalle de escribir lo que hizo
en el acuerdo, se da cuenta de
que algún elemento podría ge-
nerar algún problema”.

Los nudos

Según el senador Edwards,
hay cuatro puntos que distan-
cian el espíritu del acuerdo con
lo que quedó plasmado en el
texto legal. Lo más significati-
vo dice relación con las deno-
minadas “técnicas habilitantes
alternativas”, que aluden en
este proyecto a la posibilidad
de reemplazar determinados
permisos por declaraciones ju-

radas, con el fin de simplificar
el trámite de aquellos proyec-
tos que representan un menor
riesgo.

Según Edwards, aunque es-
ta posibilidad es “el gran bene-
ficio de este proyecto”, el pro-
pio texto se encarga de limitar
su uso, que queda acotado ex-
clusivamente a casos determi-
nados por ley. Grau afirmó
que el Gobierno tiene una con-
vicción jurídica sobre este
punto, pero que no limita su
aplicación: “Siempre decimos
que el Estado debe preferir las
declaraciones juradas; lo que
no compartimos es que es la
idea de que esto se puede ha-
cer sin una disposición legal”. 

Tampoco hay un entendi-
miento respecto de la invariabi-
lidad que pretendía instalar el
acuerdo, con el fin de impedir
que cuando un proyecto co-
mienza su tramitación sectorial,
pueda ser afectado por variacio-
nes en la regulación. Las indica-
ciones aplicaron una invariabi-
lidad relativa a cada permiso in-
dividual en el tiempo. 

Grau dijo que un esquema
más sistémico como el que plan-
tea la oposición puede dar paso
a un “comportamiento oportu-
nista”, aunque Edwards mani-
festó una idea distinta: “Una
vez que una persona decide in-
vertir y demuestra seriedad,
bueno, las reglas del juego no le
cambian en todos los años de
tramitación que tiene, los crite-
rios y los permisos que se nece-
sitan y durante la tramitación,
pero también durante la cons-
trucción”.

Más allá de las diferencias, la
comisión sí aprobó —en vota-
ción ad referéndum— un con-
junto de indicaciones referidas a
la revisión continua de los dis-
tintos tipos de autorizaciones
sectoriales. Se acordó realizar
un diagnóstico cada tres años
que definirá si los permisos se
deben dejar de exigir, se mantie-
nen, se reemplazan o se mejo-
ran. Esto será determinado en
base a seis criterios objetivos de
riesgo, costo-efectividad o de
proporcionalidad que definen si
cada trámite está “debidamente
justificado”. 

Comisión de Economía pretende votar la próxima semana:

Dudas sobre acuerdo en el Senado
enredan proyecto de “permisología”

La invariabilidad regulatoria para proyectos y el criterio para reemplazar trámites
por declaraciones juradas son parte de los nudos a resolver en la reforma.
JOAQUÍN AGUILERA R. 

El ministro de Economía, Nicolás Grau, ha planteado la relevancia de
zanjar el proyecto de “permisología” este mes.
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ECONOMÍA Y NEGOCIOS

Distintos proyectos de I + D
se han financiado con los apor-
tes que entrega SQM Salar a la
Corfo, como parte de las obliga-
ciones suscritas con la estatal en
el contrato de explotación de li-
tio en el Salar de Atacama.

Sin embargo, una parte im-
portante de esas iniciativas re-
gistran término anticipado o no
tienen mayores movimientos.

El oficio de Corfo

De acuerdo con información
entregada vía Ley de Transpa-
rencia por la Corporación, el
agregado de recursos para I + D
pagado el año pasado por la mi-
nera suma un total de US$ 18,9
millones (ver gráfico).

En el detalle de la informa-
ción entregada, como parte de
ese tipo de proyectos hay un
monto disponible de US$ 50
millones a iniciativas de hidró-
geno verde (H2V). Entre las en-
tidades seleccionadas figuraban
Enel Green Power, Engie, Air
Liquide, GNL Quintero y CAP. 

Corfo precisó que de esos
acuerdos, solo están vigentes
los con GNL Quintero y CAP.
Mientras que los convenios con
Enel Green Power y Engie están
con solicitud de “término anti-
cipado en proceso de análisis”.
A su vez, el proyecto con Air Li-
quide tuvo un “término antici-
pado”.

“El Mercurio” solicitó al área
de comunicaciones de Corfo
más antecedentes sobre el tér-
mino anticipado de los proyec-
tos mencionados, pero no hubo
respuesta. 

Corfo, además, mencionó un
proyecto de fabricación y/o en-
samblaje de electrolizadores. Se
detalla que actualmente esa
convocatoria está cerrada y en
proceso de análisis de admisibi-
lidad de las propuestas.

También en el ámbito de I + D
figura el aporte al Instituto Chi-
leno de Tecnologías Limpias. El
monto adjudicado asciende a

US$ 137,5 millones y la entidad
seleccionada es la Corporación
Alta Ley. En el estado actual se
confirma que la selección de la
iniciativa se encuentra total-
mente tramitada y los siguien-
tes pasos consisten en dar cum-
plimiento a lo establecido en la
resolución de selección para la
celebración del acuerdo con
Corfo.

Cuenta en
BancoEstado

En el oficio de respuesta por
Ley de Transparencia se precisa
que existen US$ 10,1 millones
empozados en una cuenta en
dólares de BancoEstado, prove-
nientes de los recursos destina-
dos a I + D, del ítem uso especí-
fico. Este medio también pidió a
Corfo más antecedentes sobre
la trayectoria de esos recursos,
pero tampoco hubo respuesta. 

El director ejecutivo de Pivo-
tes, Juan Francisco Galli, expu-
so reparos al empozamiento de
esos fondos en la financiera es-
tatal. “No parece financiera-
mente adecuado que altas su-
mas de dinero fiscal (US$ 10 mi-
llones) se encuentren en una
cuenta de BancoEstado, sin ser

invertidos o utilizados para fi-
nes públicos más rentables so-
cial o financieramente”, dijo.
Galli también planteó que es ne-
cesario explicar las razones de
los términos anticipados de
proyectos de H2V.

Fondos a comunidades

En cuanto al destino de apor-
tes a comunidades indígenas,
de un monto disponible de US$
2,83 millones hay recursos otor-
gados por US$ 1,29 millones al
proyecto “Invernadero de pre-
cisión, altamente controlado”.
Figura que estos aportes van a
la comunidad atacameña Lara-
che. 

En las estadísticas se observa
que en total las comunidades de
la cuenca del Salar de Atacama
entre los años 2018 y 2023 han
recibido un total de US$ 79,4
millones de parte de SQM Salar.

En el ítem de aportes a comu-
nidades y gobierno regional, el
Gore de Antofagasta ha recibi-
do entre los años 2018 y 2023
unos US$ 174,8 millones para
proyectos de inversión pública
y unos US$ 52,3 millones para
proyectos y programas de desa-
rrollo productivo. 

Iniciativas financiadas con aportes de SQM por litio:

Los proyectos de H2V
con “término anticipado”
que adjudicó Corfo

J. P. PALACIOS Y E. OLIVARES

Acuerdos con Enel Green Power, Engie y Air Liquide están
sin avance. Solo están vigentes los con GNL Quintero y
CAP.

Un mayor vertimiento de
energías renovables, en especial
solar, se ha evidenciado en los
últimos días tras el megaapagón
que afectó al país el 25 de febre-
ro, debido a la limitación que el
Coordinador Eléctrico Nacional
impuso a la línea de transmisión
Nueva Maitencillo-Nueva Pan
de Azúcar, donde ocurrió la fa-
lla. 

Una forma de ver la energía
renovable que se bota es me-
diante las reducciones. Claudio
Espinoza, socio director de la
consultora Aclai, explica que las
reducciones muestran la dife-
rencia entre la generación pro-
gramada, es decir, la que se espe-
ra que se produzca, y la genera-
ción real —la que finalmente se
terminó produciendo en un día.
Esta reducción se puede dar por
una menor demanda de energía,
variaciones en la producción de
energía o, como ocurre ahora,
por problemas en las líneas de
transmisión. 

Según información del Coor-
dinador Eléctrico Nacional, en
los días previos al apagón las re-
ducciones de energías renova-
bles eran de entre 8,41 GWh y de
18,29 GWh. En cambio, desde el
viernes 28 de febrero en adelante
las reducciones han variado en-
tre los 18,26 GWh y los 27,53
GWh.

En una respuesta a un oficio
de la Superintendencia de Elec-
tricidad y Combustibles, el Co-
ordinador indica que “a contar
del jueves 27 de febrero de 2025,
el Centro de Despacho y Control
del Coordinador procedió a apli-
car como medida preventiva,
frente a una eventual nueva des-
conexión intempestiva que pu-
diese ocurrir en ambos circuitos
de la línea 2x500 kV Nueva Mai-
tencillo - Nueva Pan de Azúcar,
un control de transferencias con-
junto entre dicha línea de trans-
misión y su corredor paralelo de
220 kV que evite su propaga-
ción, cuyos niveles máximos re-
sultaron ser del orden del 50%
de la capacidad de transmisión
del sistema de 500 kV en condi-
ciones normales”.

Según una carta enviada al
Coordinador el 7 de marzo, la
empresa At las Renewable
Energy dice que ha observado
una limitación de 1.000 MW en-
tre el 28 de febrero y el 1, 2, y 3 de
marzo, y de 800 MW desde el 4
de marzo en adelante. En condi-
ciones normales, la línea trans-
mite 1.600 MW. 

Generación solar

Según Humberto Verdejo,
académico de la U. de Santiago,
la mayor disminución en inyec-
ciones al sistema eléctrico se ha
dado en el caso de las generado-
ras que producen energía desde
fuentes solares. Al comparar la
energía inyectada al sistema en
el bloque solar el lunes 17 de fe-
brero, con el viernes 7 de marzo,
el especialista observa una dis-
minución en la generación por
parte de las fuentes solares ubi-
cadas en el norte de Chile, pero
un aumento de los parques eóli-
cos ubicados en el centro y de la
centrales térmicas e hidroeléctri-
cas. 

“El tramo donde se produjo la
falla es una zona del sistema
donde se inyecta mucha energía
renovable, sobre todo el norte, y
como el flujo es de norte a sur en
el horario solar para aprovechar

la energía fotovoltaica del norte,
indudablemente que, al restrin-
gir la capacidad de transmisión,
la energía renovable no se va a
poder inyectar, entonces se pro-
duce este fenómeno que uno lo
pudiese llamar equivalente al
vertimiento”, explica Verdejo.

“No es que se esté restringien-
do la energía renovable, sino que
se está restringiendo la capaci-
dad de transmisión”, agrega.

Medida “prudente”

Ambos expertos estiman que
es una medida “prudente” de
parte del Coordinador Eléctrico
Nacional el restringir la energía
que pasa por la línea que presen-
tó problemas. “Aquí se provocó
un colapso de magnitud que to-
dos conocemos. Todavía no ter-
mina el estudio de falla, todavía
no terminan las auditorías, ¿por
qué me voy a exponer de nuevo
a la transmisión que tenía antes
de la falla si todavía no sé lo que
pasó?”, dice Espinoza, respal-
dando decisión del Coordina-
dor. “Hasta que no se determine
la causa de la falla y se tomen las
medidas para que esto no vuelva
a ocurrir (…) me parece pruden-
te por parte del Coordinador res-
tringir la capacidad de transmi-
sión”, afirma Verdejo.

Las fuentes solares han sido particularmente impactadas:

Vertimiento de energías
renovables se incrementa
tras el apagón

La restricción en la línea de transmisión que falló ha derivado
en una menor inyección de energías limpias al sistema. 
CATALINA MUÑOZ-KAPPES
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La Corte Suprema de Santiago
declaró inadmisible el recurso de
queja interpuesto por la organi-
zación ambiental Oceana en con-
tra del fallo favorable al proyecto
Dominga del Primer Tribunal de
Antofagasta. Oceana había recu-
rrido al máximo tribunal por la
sentencia del 9 de diciembre de
2024, que eliminó la segunda
votación del Comité de Minis-
tros, de enero de 2023, y obligó a
que en el primer mes de este año
se revisara por tercera vez la ini-
ciativa minero-portuaria de An-
des Iron.

“No puede ser
admitido”

En detalle, la Corte Suprema
concluyó que el requerimiento
de la ONG Oceana “no se ajusta
a las características descritas en
el fundamento que antecede y,
por lo tanto, el arbitrio deducido
no puede ser admitido a tramita-
ción”. 

De esta manera, el máximo tri-
bunal dejó sin efecto la acción ju-
dicial de la ONG Oceana que
buscaba declarar la actuación de
los integrantes del Primer Tribu-
nal Ambiental “en grave falta o
abuso” cuando decidió acoger la
reclamación presentada por An-
des Iron contra la resolución del
Comité de Ministros.

Acción de Oceana

Corte Suprema
declara inadmisible
recurso contra
Dominga

Se frena un reclamo
contra la decisión de
diciembre del Primer
Tribunal Ambiental.
EYN 

Tanto en términos de la varia-
ción mensual del IPC como del
Imacec en doce meses, las pro-
yecciones de economistas para
febrero presentan una alta dis-
persión en la encuesta mensual
de expectativas económicas
(EEE) del Banco Central. 

La mediana de los encuesta-
dos mantiene la estimación de
0,5% de alza mensual en el IPC,
al igual que en el sondeo ante-
rior, cifra a la que apunta el
24,5% de los 53 encuestados,
mientras que un 30,2% se incli-
na por una variación de 0,4% y
el resto, por debajo de esa cifra.
A dos años plazo, las expectati-
vas continúan ancladas a la meta
de 3%.

En el caso del Imacec, el 39%
señala que será mayor o igual a
1,3% y 33,3% menor o igual a
0,7%. La mediana prevé una re-
ducción del tipo de cambio a dos
y once meses, desde $966 a $940
por dólar, en el primer caso, y
desde $950 a $930 por dólar, en
el segundo, manteniendo la pre-
visión de $910 por dólar dentro
de 23 meses.

Las perspectivas para la tasa
de política monetaria no regis-
tran cambio respecto del sondeo
anterior, previendo la manten-
ción de la tasa en 5% en cinco
meses; 4,75% en diciembre de
este año; 4,5% dentro de 11 y 17
meses, y 4,25% dentro de 23 y 35
meses. Las proyecciones para el
PIB en el primer trimestre des-
cienden levemente desde 2,1% a
2%, y continúan en 2,2% a di-
ciembre.

Encuesta del BC:

IPC subiría un
0,5% en febrero
e Imacec
avanzaría 1%
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